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ASIGNATURA DE MÁSTER: 

FISCALIDAD 
INTERNACIONAL 

Curso 2014/2015
  (Código:25503342)  

 
La pretensión implícita en la oferta de la asignatura Fiscalidad Internacional a los alumnos que van a cursar el Master de 

Investigación en Economía de la UNED es la que estos se familiaricen con el marco fiscal, y más concretamente el marco 

tributario, en el que se desenvuelven en la actualidad las relaciones económicas internacionales. 

 
Dentro del plan de formación del título Master de investigación en Economía, esta asigna-tura es una de las que forman parte 

del Módulo de especialización en Investigación en Economía internacional, habiéndosele asignado una carga de 5 ECTS, lo 

que supone un total de 125 horas 

 
Nociones básicas de Hacienda pública, y más concretamente de Teoría de la Imposición, y de Sistema fiscal español 

  

 

En términos de conocimientos adquiridos por el alumnado, las finalidades perseguidas son: 

• Que tengan una visión general de los distintos problemas que las relaciones internacio-nales plantean a la actividad 

financiera del sector público. 

• Que se familiaricen con las líneas maestras del quehacer hacendístico de la UE, de ma-nera especial con sus mecanismos 

de armonización fiscal. 

• Que conozcan la configuración básica de los Convenios para evitar la doble imposición internacional. 

  

 

La consideración de la hacienda pública en una economía internacionalizada 

La actividad financiera del sector público y los problemas económicos del mundo actual 

Hacienda pública e integración económica: la armonización fiscal europea 

El fenómeno de la doble imposición 

Doble imposición económica y doble imposición internacional. 

Concepto y origen de la doble imposición internacional. 

Métodos para eliminar la doble imposición internacional 

Los métodos de exención y de imputación. Los ajustes bilaterales. 

La eliminación de la doble imposición de los dividendos. 

Convenios y doble imposición internacional 

El papel de los convenios y el derecho interno. 

El modelo de convenio de renta y patrimonio de la OCDE Á
m
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6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

La resolución de conflictos y el intercambio de información. 

La armonización fiscal en los tratados constitutivos de la Unión Europea 

Contenido de la armonización fiscal. 

Los instrumentos de armonización fiscal. 

La Sexta Directiva Comunitaria 

Fiscalidad armonizada en la UE 

La imposición sobre las ventas y los consumos específicos. 

Los impuestos sobre aportaciones societarias y el impuesto sobre sociedades. 

Otros procesos armonizadores. La asistencia administrativa. 

  

  Véase Colaboradores docentes.

 

La que específicamente venimos aplicando en la enseñanza superior a distancia con las innovaciones tecnológicas que nos 

viene facilitando el Vicerrectorado correspondiente 

  

 

 
Comentarios y anexos: 

Los materiales de estudio que se proporcionarán a través del curso virtual 

 

 
Comentarios y anexos: 

Para reforzar los conocimientos en materia de Teoría de la Imposición: 

• Política y técnicas tributarias Sevilla Segura, JV; IEF 2004 

Como complemento del material de estudio facilitado a través de la plataforma virtual en cada uno de dos bloques que 

componen los contenidos básicos: 

• Fiscalidad Internacional Serrano Antón, F; CEF 4ª edición, 2004 

• Convenios fiscales internacionales y fiscalidad de la UE Carmona, N; CISS 2010 

 

  

  Plataforma virtual 

  Mediante el correspondiente curso virtual 

Á
m

bi
to

: G
U

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e
el

 "
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

)"
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
un

ed
.e

s/
va

lid
a/

9A
66

A
44

32
F

E
5C

8A
A

B
53

0B
8F

8E
9F

B
8B

4C



13.COLABORADORES DOCENTES 

 
La evaluación principal se hará a través del examen convencional (prueba presencial), si bien no se descarta la posibilidad 

de complementar la nota con algún tipo de trabajo per-sonal del alumno hecho a lo largo del curso lectivo. 

  Véase equipo docente.
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